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La Plata, Setiembre 6 de 1911.

El Consejo A caté mico resuelve;

Artículo Io El curso universitario se dividirá en dos términos; el pri
mero que comenzará del 1® al 10 de Mano y durará hasta el 8 de Juiío, 
y el segundo que comenzará el 1" de Agosto y terminaré el 15 de No
viembre.

Art. 2* Al finalizar cada término, los profesores presentarán por sepa
rado al Decano una planilla en la que deberán consignar su juido sobre 
la contracción y laboriosidad de los alumnos de sus respectivos cursos.

Art. 3o A los efectos de la asistencia, se pasará lista desde el día de 
la apertura de los cursos.

Art. 4o Esta ordenanza comenzará á regir desde 1912.

Ordenanza sobre nombramiento de profesores suplentes

La Plata, Setiembre M de 19tL

E Consejo .A/adé-coj re.;..:-/.-;

1° Podrán ser nombrados profesores suplentes los ingenieros agrónomos 
y doctores en medicina veterinaria que llenen cualquiera de las condicio
nes siguientes:

a) Haber efectuado trabajos originales sobre la materia para cuya en
señanza fueran propuestos.

b) Justificar que se ha ejercido el profesorado en la enseñanza superior.
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Ordenanza reglamentando ¡as funciones del personal técnico 
del aula de anatomía

La Plata, Setiembre 22 de 1911.
El Consejo Académico resuelve

1° El personal del gabinete de anatomria está bajo la dirección y de- 
pe;ne:--.-a .,.n;:éd..áa 'del p.-íf/sc de maera.

2° Las piezas necesarias para las clases se prepararán de acuerdo con 
las ]indicaciones del profesor, bajo la vigdancia del jefe de trabajos y 
con su colaboración, si fuese necesario.

3o Para la constitución, conservación y renovación del museo de ana
tomía, el jefe de trabajos y los disectores harán todas las preparadones 
que el profesor crea conveniente y con las técnicas especiales para ase
gurar la conservación prolongada de las mismas.

i" Las piezas del museo que sean necesarias para el estudio de los 
alumnos serán entregadas á éstos durante la clasees, haciéndoseees res
ponsables de los desperfectos que hayan sufrido las preparadones.

5" El jefe de trabajos permanecerá con los alumnos durante las clases 
para vigüar la disciplina, enseñar las disecciones y guiaríos en sus tra
bajos prácticos.

6o Para los trabajos de disecciin los alumnos deben proveerse de los 
útiles necesarios: bisturíes, pinzas, cadenitas, tijeras y delan^alh^is.

7o Las piezas para diseccién serán distribuidss entre los alumnos por 
turno, siempre que sea Los alumnos solicitarán con anticipación
as piezas que deseen disecar al jefe de trabajos, á cuyo cargo está la 
distribucinn del cadáver.

8o Los alumnos que falten después de forondado el pedido de una 
pieza, perderán el turno para la disección de la misma y serán reempla
zados por otros estudianees.

Ordenanza sobre distribuciin de las fundones de los consejeros 
académicos (modfica la de Jumo 19 de .906)

La Plata, Diciembre 18 de 1911.
El Consejo A^ c^adémicoo resuelve:

1o Constttuir de su seno dos comisiones permanentes que se denomi
na ;ái:

a) Comisión didáctica y de reglamento, compuesta por cuatro miem
bros, que estará encargada de vigilar y asesorar en todo lo que se rela
ciona con la enseñanza, plan de estudios y programas do la Facuttad y
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Escuela anexa de Santa Cataiína; intervenrr en las cuestiones egla- 
mentarias, asesorando en todos los asuntos que se refieren al régimen 
educacional de la institución.

b) Comisión de administractón, constituida por dos miembros, encar
gada del exámen de las cuentas, de contralorear el movimiento de los 
fondos, ingresos y egresos é intervenir asesorando en todos los asuetos 
de carácter admins^^nt^io^ velar por la difusión de las publicaciones é 
invrstigaclonss científicas que se realizen en los diferentes anexos de la 
Facultad, y asesorar en todo cuanto á propaganda se refiere.

2o Al decano de la Facuttad corresponderá de derecho la presidencia 
de las comisiones constituida por el art^í^^uto anterior, pudiendo éstas» 
desempeñar sus funciones en ausencia de aquél, siempre que estén reu
nidas en mayoría.

y Los asuntos que deban sometere á la resolución del Consejo Aca
démico, pasarán prévia y directamente á dictamen de la Comisión res
pectiva, la que los devolverá aictaminados á la Secretaría, por lo menos 
la víspera de la primera sesión para ser considerados en ella.

4o Cada comisión, sin perjuicio de hacerlo toda vez que lo considere 
conveniente, deberá presentar mensualmente al Consejo Académico, una 
información conteniendo las observaciones recogidas sobre la marcha de 
la Facuttad y Escuela anexa de Santa Catalina, en la parte que á cada 
una corresponde, para lo cual el personal docente y tamini8ttativo está 
obligado á facilitar cuanto documento oficial ó dato taministtativo les 
sea solicitado por ellas.

5o A los efectos especificados en los artí cutos 3 o y 4o la Secretaría 
citará á las comisiones cuando hubiere asuntos al despacho. Las comi
siones dejarán las constancias de sus dictámenes ó informes, salvo en 
aquellos asuntos que por su índole reservada deban comunicare directa
mente al Consejo Académico.

6o La Secretaría registraré en un libro especial todos los aictamrers 
é informes de las comisiones.

Ordenanza creando un curso superior de Bacteriologia

La Plata, Marzo íl de 1912.

El C o-ííE.'.I A.a.Emi: o? RRe-Eí.

lo Créase un curso experimental de perfeccionamiento de Bacteriología, 
facultativo para los alumnos que hayan cursado regularmente los cuatro 
años del plan de estudios de la Sección Veterinaria.

2' La Comisión didáctica proyectaré la reglamentación para el fun
cionamiento de este curso.
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Nombramíentoos

Enero 16 de 1912 — Auxiliar de Secretaría de la Escuela anexa de 
Santa Catalina, D. Mariano Montero.

Marzo 1° de 1918—Consejero académico honorario, ingeniero agrónomo 
D. Antonio Gil, ex profesor de geología y agrología.

Profesor interino de geología y agrología, ingeniero agrónomo D. Ale
jandro Botto.

Jefe de trabajos de anat^^aa y profesor adjunto de anatemas y fisio
logía de primer año de agronomía, Dr. D. C. NataU© Logiudiee.

Proeesor suplente de propedéutica, Dr. Arturo R. Lucas.
Marzo 21 de 1912.—Vice-decano, ingeniero agrónomo D. Enrique M. 

Nelson, profesor.
Jefe del museo, profesor ingeniero agrónomo D. Sebastian Godoy,
Consejero académico honorario, Dr. D. Carlos Spegazzini, ex profesor 

de botánica y patologaa vegetal.
Proeesor interino de botánica, ingeniero agrónomo D. Silvio Lanfrnnoo.
Proeesor interino de patología vegetal, ingeniero agrónomo D. José M.

H. le;
Mayo 1" de 1912.—Jefe de la estación agronómica, ingeniero agróno

mo D. Amando Botto.
Proeesor interino de vi^k^ui^^^. y enología, ingeniero agrónomo D. Do

mingo L. Simois.
Proeesor interino de botánica y química farmacéutica, Dr. Damáan 

La-.
Proeesor interino de maternaa patológica general, Dr. Eduardo Blom- 

berg.
Proeesor interino de práctica agfícoía y jefe de cultivos, ingeniero 

agrónomo D. Ramón Corregido.
Profesor interino de industrias agrínoías, ingeniero agrónomo D. Ro

berto Godoy.
Jefe de trabajos de obstetricm y tera^lc^gí^a y profesor adjunto, Di*. 

Oscar New ton.
Jefe de trabajos de maquinaria ag^^^te y profesor adjunto, ingeniero 

agrónomo D. Juan E. Piazza.
Jefe de trabajos de química agfícoía y profesor adjunto, ingeniero 

agrónomo D. D^^núito Gugiielmetti.
Jefe de trabajos de brcterioiogía y profesor adjunto, Dr. Guido Pa- 

cella.
Jefe de trabajos de fa^^acodn^^n^m y toxicologi'a, Dr. Eduardo Coni 

Moiína.
Jete de trabajos de prfasitoiogía é inspección de productos alimenti

cios de origen animal, Dr. Emiiío D. Cortelezzi.
Jefe de trabajos de química y física biológicas, Dr. Pedro P. RameDa
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Mictototógt■afo, D. Victor Zeman.
Ayudante repetidor de química y física biológicas, D. FÓo^í^ííI^Í^ Eli- 

.-aJ.
Ayudante de hlIit>lc^^^, D. Abelardo Gonzátez Velazco.
Ayudante del preparador general, doña María P. F. de Beaufils.
Profe^r interino de exterior y podologia, médico veterinario Dr. Mario 

E. Rébora.
Profesor interino de meteorología, ingeniero agrónomo D. Nazario

• .obei.-.
Médico veterinario interno del Hospital de Clínicas, Dr. Cambo López

. ecUbe.
Ayudante del campo de experimentes, D. I^^a,ks Fedeli.
Director del Hospital de Clínica, médico veterinario Dr. Heracbo 

Rivas.
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